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			RESOLUCIÓN de 17 de septiembre de 2025, del secretario general de Acción Exterior y Euskadi Global, por la que se seleccionan las personas participantes en el programa Gaztemundu, en su edición de 2025.

			Por Resolución de 9 de julio de 2025, del secretario general de Acción Exterior y Euskadi Global (Boletín Oficial del País Vasco n.º 136, de 18 de julio de 2025), se convocó el programa Gaztemundu en su edición de 2025, en aplicación del artículo 8 del Decreto 170/2023, de 14 de noviembre, por el que se regula el programa Gaztemundu (Boletín Oficial del País Vasco n.º 227, de 28 de noviembre de 2023).

			La Comisión de Evaluación prevista en el artículo 11 del Decreto regulador, designada por Resolución de convocatoria de fecha de 9 de julio de 2025, ha analizado y valorado las solicitudes en atención a lo dispuesto en el artículo 6 del mencionado Decreto y en la Base Cuarta de la Resolución de convocatoria y realizado una propuesta de adjudicación. A la vista de la cual,

			RESUELVO:

			Primero.– Seleccionar a las personas propuestas por la Comisión de Evaluación para participar en el programa Gaztemundu, en su edición de 2025, que figuran en el Anexo I.

			Segundo.– Desestimar para su participación en el programa Gaztemundu, en su edición de 2025, la solicitud presentada por la persona que figura en el Anexo II, por los motivos que se indican en el mismo.

			Tercero.– Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa, las personas interesadas podrán interponer recurso potestativo de reposición ante el secretario general de Acción Exterior y Euskadi Global, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco, o recurso contencioso-administrativo ante la sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 17 de septiembre de 2025.

			El secretario general de Acción Exterior y Euskadi Global,

			ANDER CABALLERO BARTUREN.
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ANEXO I
SOLICITUD DESESTIMADA

Por no alcanzar la punfuacisn minima (Aticulo 5 —procedimiento de sefeccion- punto 2 del
Decreto 17012023, de 14 e noviembre, por el que se reguia el programa Gaztemundu).
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ANEXO
‘SOLICITUDES SELECCIONADAS
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